
Oficina de Compras y Asesoramiento-S.T.J.-
Laprida Nº252-Edificio Tribunales
Tel.:(0343) 4206142 - 4206178
e-mail: compras@jusentrerios.gov.ar 

Expte. Nº2159/2024
ANEXO I

 Concurso de antecedentes Nº01/25

LUGAR DE APERTURA: Oficina de Compras y Asesoramiento
DIA: 09 de abril de 2025
HORA: 10:00 hs.

Sírvase cotizarnos los servicios profesionales que se detallan y según requisitos que se especifican a  
continuación para  la  Contratación de un equipo de profesionales  técnicos para el  desarrollo del 
proyecto ejecutivo de la 3° Etapa – puente  y envolvente, de la obra del Nuevo Edificio Anexo de  
Tribunales de Paraná”:
 EQUIPO DE PROFESIONALES , conformado por 2 (dos) de diferente especialidad, PARA 
PROYECTO PUENTE CONEXIÓN EDIFICIO CENTRAL CON ANEXO TRIBUNALES 
PARANÁ + DESGLOSE ITEMS PROYECTO ANEXO
 Edificio con estructura de hormigón ejecutada – de superficie aproximada 13.500m2 – desarrollo 
en subsuelo, planta baja y once niveles superiores.
 Ubicación de la obra: calle Santa Fe N° 244/258 – Paraná – Entre Ríos.

 
Renglón Nº1:    
Especialista: ARQUITECTO

Presupuesto oficial: $7.752.000,00
Tareas particulares:
 Gráfica información arquitectura  completa Modelo BIM Revit Arquitectura 2023 y CAD autocad 
2000 | Relevamiento | Plantas | Cortes | Vistas | Detalles constructivos | Planilla Detalles Carpinterías |  
Planos replanteo | Plano municipal (gráfica).
 Pliego especificaciones Técnicas | Gráfica complementaria.
 Computo métrico I Presupuesto general  con análisis de precios y detalle de gastos generales| 
cálculo del k | En formato Word y Excel.
Perfil:
 Experiencia comprobable en elaboración de Pliegos y dirección de obra de edificios equiparables  
a los requeridos.
 Oficinas, de mas 5.000m2. Edificios de más de 10 niveles. Desarrollo, elaboración y dibujo de de 
Pliegos y legajos técnicos integrales (excluyente).
 Dominio  de  dibujo  en  CAD  Autocad  -  2D  y  3D  -  REVIT  2023  -  Renderización  –  Excel 
(excluyente).
 Experiencia en ejecución de proyectos y dirección de obra pública, conocimiento y aplicación de 
la Ley de Obras Públicas.

Cantidad: 1 (uno)
Total RENGLÓN N°1: $...........................

Renglón Nº2:
Especialista: INGENIERO CIVIL o en CONSTRUCCIONES

Presupuesto oficial: $4.189.000,00
Tareas particulares:
 Diseño  |  Cálculo  |  Planillas  |  Doblados  |  Planos  completos  (Plantas,  cortes,  detalles,  etc.)  | 
Relevamiento | Presentación municipal (incluye visado Colegio Ingenieros).
 Planos  de  fabricación  y  montaje  (ingeniería  de  detalle)  |  Pliego  especificaciones  Técnicas  |  
Gráfica complementaria |  Computo métrico de insumos e ítems I Presupuesto general.
Perfil
 Experiencia  comprobable  en  proyecto  y  dirección  de  obra  de  edificios  equiparables  a  los  
requeridos.
 Estructuras metálicas de grandes luces (más de 20 metros de luz excluyente),  experiencia en 
puentes metálicos (peatonales, vehiculares, excluyente).
 Oficinas, de más 5.000m2. Edificios de más de 10 niveles, excluyente. Naves industriales de alma 
llena armadas. Desarrollo de Proyecto ejecutivo integral.
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 Experiencia en ejecución de proyectos y dirección de obra pública, cálculo de grandes luces y 
estructuras metálicas.
 Manejo de información en CAD Autocad - REVIT 2023 - CYPE 3 D Excluyente. Excel y Word 
(excluyente).
 

Cantidad: 1 (uno)
Total RENGLÓN N°2: $........................…

TOTAL GENERAL:…………………………………...$

Los  estudios,  proyectos,  construcción,  trabajo  o  servicio  de  industria  que  deba  realizarse  de 
acuerdo con la documentación adjunta, se encuentra sometida al régimen del Decreto Ley Nº6351 
de  Obras  Públicas  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  ratificado  por  Ley  Nº7495,  y  su  Decreto 
Reglamentario  Nº958/79  SO y  SP,  incluido  sus  agregados  y/o  modificaciones  y  demás  normas 
complementarias, estableciendo las condiciones a que se ajustarán las Licitaciones, Adjudicaciones, 
Contrataciones, Ejecuciones, Recepciones y Conservaciones de Obra como así también la Rescisión 
y sus efectos.-

EXIGENCIAS GENERALES
- Experiencia comprobable mediante presentación de cv con datos, contactos, etc.
- Matricula correspondiente habilitada, al día.
- Acreditación de matricula con antigüedad igual o mayor a 10 años.
- Residencia en Paraná.
- Inclusión de aportes previsionales, visado (sólo para Renglón Nº2) e impuestos que correspondan en 
presupuesto oferta.
- Toda la documentación proyectual será finalmente entregada en formato Revit 2023, Cad Autocad 2000, 
Word y/o Excel, según corresponda, impresa en papel y en formato digital.
- Además la información será presentada en formato digital, en archivos pdf.
DEFINICIÓN:
PLAZO ESTIMADO PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 120 (ciento veinte) días.

Se adjunta ANEXO II con criterios de evaluación de las propuestas.

Para cualquier consulta dirigirse a la Dirección de Arquitectura Judicial del S.T.J. – Arq. Zilli - Horario de 
07:00 a 13:00 hs. - Tel.: 0343-4206161 y 4206162

REQUISITOS DE LA OFERTA:
 Domicilio Electrónico  : deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las     notifi-

caciones que deban emitirse.: …………………………………………………
 Mantenimiento de oferta: por el término de 30ds. a partir  de la fecha de apertura.
 Forma de Pago: Contra presentación de Certificado de obra.
 Presentar oferta firmada, en sobre cerrado, hasta el día y hora de la Apertura.-

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo 

electrónico oficial de la  Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a 
la dirección que la empresa consigne en su oferta.  El  sólo envío del  correo electrónico será constancia  
suficiente para acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte  
de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel.

 Presentar Constancia de Inscripción ARCA.
 Sellado fiscal (ATER) del 0,5% sobre el total adjudicado.
 Presentar Certificado de Libre Deuda de Impuestos Provinciales - Resolución Nº 016/12 y 306/20 ATER - (Pagos  

de $10.000,00 en adelante).
 Se confeccionará el contrato de locación de obra correspondiente.

EL PODER JUDICIAL SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDICAR LA OFERTA QUE MEJOR SE 
ADAPTE A SUS NECESIDADES O DE RECHAZARLAS A TODAS.
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